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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA'VELICA 

1 2 JUN 2026 
VISTO: La Opinión Legal Nº 056-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. . y._-·· 

Doc. Nº 4316162 y Reg. Exp. Nº 3051739, el ~fo.rine N~ 858-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el . . ,.:.·• , . 
Informe N~ . 0:20".2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/wmm-diq y lá Liqúídación Final Técnica . 
Financiera poda moaalidad de oficio de la obra: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huatuje, _ · .. 
provincia de Huayta.ra - Huancavelica"; y, · . - > _ ---: · · .'. .. -~--'. ,· 

• 

~6--~~,"'r~¾"C.::.::.=-- ---_-:_-_-"c_o_N_SIDE=RAN= ...:.:º= º -=--: ------=========--===============----======--- Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
odificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título N, sobre 

.., . -
i, ~--·· ----·- --~ • líl~ IS • .:. • 
':'~,....; ........ ; ,.., escent.ralización, concordante ··con •el ·Artículo -31º de la Ley Nº 27783 - Ley· de Bases de la 

4"+ X..._ 
~1.f~, _ J?escent.ralización,-elArtículo 2~ de la Ley Nº 27867 -L<:y Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo_ 

Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gózah de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: "NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

r5~'~ ~-:-PÚBLICA Y TRANSFERENCIA (DE CORRESPONDER) EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
/1_¡' 0 

·~uAN~A VELICA" tiene por fin~dad:_ ~ orn:iar el proceso de liqui~ación y transferen~a por la m?dalidad 
ti!--¡~~.- iij,~,;;º· -iff oficio _de los proyectos de ~ve.rs1on, e¡ec'-:ta~os y/~ _fm~ctadas ?ºr el Gob1em~ Re~onal de 
Xrf:; i ti! -c~g

1
~1i,, .#uancave~ca, d_e ser el c~so, _culminando con el t.r~nute a~rrurust.rativo pertmente y su .re:las1ficae10~ en _l~s 

~ .~. 1-: r·isié':i\':f'JÉstados Fmanc1eros Institucionales. Impulsar al smceranuento contable para que despues de su aplicacton 
=·:/ permita .reflejar en los Estados Financie.ros la situación real de los proyectos de inversión ejecutados y/o 

financiados por el Gobierno Regional de Huancavelica que, por carecer de la suficiente documentación 
técnica, financiera y administrativa o en su defecto por falta de absolver observaciones físicas o financie.ras 

,:r:':~ ~L -~ no fueron liquidadas oportunamente. Impulsar a las Unidades Ejecutoras de Inversiones UEI elaborar los 
{~( Vº ·•~~ formes de cierre de los proyectos liquidados por oficio y su registro en el Banco de Inversiones, en el 
:,.\ ~711arco del Sistema Nacional de Programación Mulcianual y Gestión de Inversiones; 

~; ~-::;e:¡ !;1i~;:~ . . ., Q~e, el nume.r~ . 5.6. 1, ~e la di.r~ctiva a~t~s d~scrito, est~ble~e lo siguiente_ sob_~e 
~-- 8t ~ • . s' ;.,..,, Liquidac10n de Oficio: Es el procedzmzento tecmco, financiero y admtmstrattvo, que se aplicara a un prqyecto de znverszon 

pública - que a pesar de haber concluido o no su ejecución fi!ica y financiera, y no contar con tuficiente documentación técnica, 
financiera y administrativa y, que a la fecha se encuentra pendiente de liquidación -por Jo que se procederá determinar su estado 

s, ~i\O,: 1111.f,f,, situacional y su costo de inversión obviándose para tal fin con carácter excepcional de algunos requisitos y formalidades que 
f ~ xige un procedimiento normal, sin perjuicio de adoptarse las acciones legales contra las que resulten responsables por la falta 
i -:: • ., •·;..: ~ documentación; y, el literal e) del numeral 6.9 .1 de la .referida directiva establece lo siguiente: Presentar el Informe • ~ ~ = * mal de liquidación por oficio a la Ofldna Regional de Superoisión y Uquidación, el cual debe ser remitido a la Geren,ia 
\..r. '•tari ,¡.,.,,~ General Regional para su ,vrrespondiente aprobaáón vía acto resolutivo. 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la Municipalidad Provincial de Huayta.rá 
suscribieron Convenio Nº 062-2008-GOBIERNO REGIONAL - CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, con el objeto de encargar a la Municipalidad a llevar a cabo 
la ejecución del proyecto: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, provincia de Huaytata -
Huancavelica"; asimismo, el financiamiento del 100% ha sido efectuado por parte del Gobierno Regional 
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GOBIERNO REGIONAL 
Bt1ANCAVEUCA 

'il()_.i~Rt;.AC __ 4 .t.~ , ..!20~6/ (i(}B.J?J1{i-HVC'Á/ (ÑK 

?~attaJ?,#J¿W, 1 2 JUN .2026 
por la suma de S/ 74 510,38 (Setenta y cuatro mil quinientos diez con 38/100 soles), la misma que ha sido 
transferido a fav?r de la Municipalidad por el monto de S/ 73 707,48 (Se_te~t~ J tres mil setecientos siete 

:,,:,_ •
1

• • ' · mil con48/100 soles) yel restante poda suma de S/ 802,92 (Ochocientos dos con 92/100 soles) administró 
el Gobierno Regional; _. 

• · # Que, mediante• -Resolución Gerencial General Regional Nº--212·2026/GOB.REG· - - - -
HVCA/GGR de fecha 27 de marzo del 2026, se reconformó la Comisión de Recepción, Liquidación y 
Transferencia por la modalidad de oficio de la obra: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, 
provincia de Huaytara • Huancavelica", siendo integrado por los siguientes profesionales: Ing. William Matta 
Mollehuara - Presidente, CPC. Diana Inga Quispe - Primer Miembro e Ing. Paul Isaac Ramos Matos -
Asesor de la Comisión; 

Que, en cumplimiento a la resolución antes mencionada, la Comisión Recepción, 
/f.l é,-1t, :\ uidación y Transferencia se constituyeron el 7 de abril del 2026 a las 10:30 am., en la localidad de Huaruje 

7f ~ 1 distrito de Santiago de Chocorvos, provincia de Huaytará y departamento de Huancavelica, do1¡de 
\'::, ¡; Ediib~rt""o"ef~i!:tuaron la verificación de estado situacional de la obra y suscribiendo ACTA DE VERJFICACION 
;7:f!i. ¡~c~g~h~rt,;ICA DEL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y DE RECEPCIÓN DE 

. 
1
"c.~1~10111.1~BRA, PARA FINES DE LIQUIDACIÓN POR LA MODALIDAD DE OFICIO; 

Que, mediante Informe Nº 145.2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 10 de 
,,- - -: : --~ abril del 2026, el CPC. Paul M. Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, remite al Director 

f ,, / ;. · :. , \ de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la conciliación contable de liquidación financiera final 
/ ' \ !-~e la obra: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, provincia de Huaytara - Huancavelica", 

señalando que es conforme a los registros contables de la entidad por el monto de S/ 74 510,46 (Setenta y 
cuatro mil quinientos diez con 46/100 soles); 

Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 858·2026/GOB.REG.HVCA/GGR· 
ORSyL de fecha 27 de mayo del 2026, el (e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

't-'-~IIAL u41. remite Liquidación Final Técnica Financiera bajo la modalidad de oficio de la ohra: "Construcción de aula 
~ 'l'íf ~ en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, provincia de Huaytara - Huancavelica", concluyendo que el costo global de 
__ . . _ .•• e obra asciende a S/ 74 510,46 (Setenta y cuatro mil quinientos diez con 46/100 soles). Asimismo, 
•· ll'tl- • * ecomienda aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera bajo la modalidad de oficio, de acuerdo al 
~e- . <>.~,~ siguiente detalle: 
~arral'.t 

DATOS GENERALES. -

FUNCIÓN 
PROGRAMA 
SUB PROGRAMA 
PROYECTO 

: 09 EDUCACIÓN Y CULTURA 
: 061 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
: 0174 EDIFICACIONES ESCOLARES 
: "CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA I.E.P. N. 22202 HUARUJE, 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA.VELICA. 

., . W...J~ 
~ ~ 4l5L •~2026/ (i()8.Jf${i-HVCA/ ~ 

?d:,am-a~dc-,ev, 1 2 JUN 2026 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN 

NOPALIDAD DE EJECUCIÓN 
UBICACIÓN 

LOCALIDAD 
DISTRITO 
PROVINCIA 

PROVINCIA DE HUA Yf ARÁ - HUANCA VELICA" 

: 2069942 
·: ADMINISTRACIÓN .DIRE~TA (C:ONVENIO) 

:HUARUJE . 
: SANTIAGO DE CHOCORVOS 
:HUAYfARÁ 

.._ ...... 

DEPARTAMENTO .. · : HUANCAVELICA 
-/1,,;+---,;..=-~,1,\_- :.... ______ -- - A-r R.OB:-OliL.EXI'. TECN ICO _., RA N 4~()2,.2(J(l9..f<!PH {to,t;.1;t;;.2tlü9~=====:---===:;;;;;;;;:::-------cc:c_ 

FINANCIAMIENTO DE LA EJECUCIÓN : GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA VELICA 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN FÍSICA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYfARÁ 
REPRES. DE CONTRAT. EJECUCIÓN OBRA : ING. EDWAR ANIBAL ASTOCAZA QUISPE 
RESíDENTE DE OBRA - . - - : TNG. OTTO LUCIANO ASTOCAZA RAMOS 

SUPERVISOR DE OBRA 
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 
PRESUPUESTO TOTAL COSTO DIRECTO 
PLAZO CONTRACTUAL 

: ING. OSCAR HUGO ARJ.vIACANQUI VILCA 
: S/. 74,510.46 soles (según aétá de·conciliación) 
: S/. 49,306.68 soles (según liquidación técnica) 
: 90 DÍAS CALENDARIOS (según convenio Nº 062-2008) 
: 03 DE OCTUBRE DE 2009 FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 
FECHA DE CULMINACIÓN REAL 

: 19 DE OCTUBRE DE 2009 
: 19 DE DICIEMBRE DE 2009 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES. -

NOMBRE DEL PROYECTO 

ESTADO ACTUAL DEL\ OBRA 
A vanee programado acumulado 
Avance ejecutado acumulado 
Situación actual de avance de obra 

METAS EJECUTADAS 

: "CONSTRUCCIÓN DEAUL-\ EN LA I.E.P. N. 22202 HUARUJE, 
PROVINCIA DE HUAYTARÁ - HUANCAVELICA" 

: 100.00 % del costo directo 
: 100.00 % del costo directo 
: Culminado al 100.00 % de costo di.recto 

METAS DEL PROYECTO -- --- --- -~·- ---- --- - -·--•--
OBRA "CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA LE.P. N.22202 HUARUJE, PROVINCIA DE HUAYTARÁ-HUANCAVHICA" con CU! N' 2069942 

PROGRAMADO EJECUTADO 

ITEM DESCRIPCIÓN UND 
MITRADO S/. s¡. % 

01 INFRAESTRUCTURA S/. 49,106.68 S/. 49,306.66 10000'!! 

101.01 alNSTRua:JON DE 01 AULA PEDACÓCICA M2 56.06 

AVANCE ÁSICOACUMUIADO 

COSTO DIRECTO 49,306.68 49.306.68 100.00% 
NOTA: -- - 1 -----

1A1 METAS DESCRITA'> EN ELCUACRO SON DE ACUEROOALA VALORl7.ACl0NTÉCNJCA 

El Avance Físico Total es des/. 49,306.68 soles que representa el 100 % del costo directo según Convenio Nº 0625-

2008. 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 
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? t_f'uznca,ve¿"ca,, 1 2 JUN 2026 
CARACTERÍSTICAS PRESUPUESTALES/FINANCIERAS.-

• ~conciliacíótedeJa -Liquidación p9r la ~odalidad de oficio pres u pues tal y financiera final 

PROYECTO 

l'UNCION 

bIVI$ION FUNC!ONAL 

GRUPO FUNCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

MODALIDAD DE EJECUCION 
.META S!AF 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

PRESUPUESTO NO EJECUTADO 
AÑO PRESUPUESTAL 

: "CONSTRUCCION DE AULA ~N LA I.E.P.Nº 22202 HUARUJE, 
PROVINCIA DE HUAYTARA" 

.. __ : 09 EDU~ACION Y CUL,T_,_""U....,RA;_e_ _ _ _ _ ______ ~ ~--- • -.r " 

: INHt\ESlRuCruR.\ E DUCATIY,\ 

: EDIFICACIONES ESCOLARES 

: 1 RECURSOS ORDINARIOS 

: 00 RECURSOS ORDINARIOS 

: ADMIN!STRACION DIRECTA (CONVENIO) 
: (345-2009) 
: S/. 74,510.46 

: S/. 74,510.46 

: S/. 0.00 
: 2009 

CONCILIACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DEL PROYECTO 

LIQUIDACION PRESUPUESTAL LIQUIDACION FINANCIERA 

Concepto Importe en S/. 
Cuenta 

De9cripción Importe en S/. Divisionaria 
EL4BORACION DE EDTFTQOS Y 
EXPEDIENTE rna,;1co 1501 ESTRUCTURAS 
COSTO DE CONsrnucaoN Con1/n"'ión D, Ed(lidos No 
POR CON7RATA 1501.07 Residen.in/es 
EJEOJCION DEI. PROYECTO 
COSTO DIRECTO 1501.0702 lnJf<J!Jnonu Ed11,afím, 
Personal 1501.070201 PorConfn:,f.i 7],107.46 
Bí,nu 1501.070203 Por Adnti11i!muión Díml.i • Bimu 795.00 

Por Adminislrodón Dirwa • 
Servicios 7],707.46 1501.070204 Servidos 8.00 
Olror. 
GAfTOS GENERALES DE 
LA CONSTRUCCTON DEL 
PROr'.ECTO 
PersonJ/ 
Bienes 795.00 
Smici'IJ.f 8.00 
Oltw: 
TOTAL COSTO DE 
EJECUCION DEL TOTAL COSTO DE 
PROYECTOS/. 74,510.46 ETECUCION DE OBRAS/. 74,510.46 

~ \~ 
c~rla llltl~ 

CONCLUSIONES. -

En la liquidación financiera final por oficio se determina que el costo y/o inversión total del proyecto asciende a S/. 74,510.46 
(Setenta y Cuatro Mil Quinientos Diez con 46/100 Soles), estableciéndose de la siguiente manera: 
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.• ¡ 1 

GOBIERNO .REGIONAL 
BUANCAVELICA 

-2026/ (i()B.f?Rti-HVCA/~ 
?d:ancavetÍbcv_ ·· 1 2 JUN 1026 

''" Costo global de ejecución del proyecto S/. 74,510.46 
Costo Directo S/. 73,707.46 
Gastos Generales · ' - · S/. 803.00 , • . . ·e·;· ·- · • · 

Costo Total y/o Global S/. 74,510.46 . 
Revís_ado y.evaluado la.documentaciój:1-sustentatoria del gasto público de la ejecución de obra se ha determinai:lo.que el 
Costo Global asciende a S/ .74,510.46 soles, con un saldo de S/. O.O0.sp].1:~-· .. · 

MUNICIPALIDAD-P.RO.'il.I.NCI.AI DE B:U.A.YXARA 
'foml-de costo 
GOBfERNO REG IONAL DE I IUANCAVL::LICA 
Total de cosco 
TOTAL DE E ECUCION 

73,707.46 

803 
74,510.46 

-~ ~ Que, siendo así, es pertinente aprobar la Liquidación. Final Técnica Financiera por la:· · 
modalidad de oficio de la obra: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, provincia de Huaytara 
- Huancavelica", por el monto global de S/ 74 510,46 (Setenta y cuatro mil quinientos diez con 46/100 
soles); -~-,.;,- .. _t', ... " ·~.:-

.fn,¡., V' B• •·•. 
{/~ ~"'"~\, Estando a lo informado; y 
,I~: fi~, I 

\':'.'.,} ·Ed~~;e~:;· J}) Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
,, ., ,,,ll Vlidi 'l.21 '4A ' J 'di 1 S ' G al 

• • , 1REc-c11 ~e.':9- ~sesorta ur1 ca y a ecretar1a ener ; 
·•.. ..,,-r :/ ~;,:-.,. 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

,,~i,\L . · SE RESUELVE: "'7 '~-, .:y v· ·,,. · ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
.::, .•.•... , ..... ~modalidad de oficio de la obra: "Construcción de aula en la I.E.P. Nº 22202 Huaruje, provincia de 

r,tig c.SJ En,..,.•, ,•,;Huaytara - Huancavelica,', con Código Único de Inversión Nº 2069942, ejecutado por la modalidad de 
Administración Directa (Convenio), siendo el costo global de inversión la suma de S/ 74 510,46 (Setenta 
y cuatro mil quinientos diez con 46/100 soles), conforme al detalle consignado en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.· ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la rebaja 
contable en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
efectuar la Transferencia Física y Contable de la obra de forma definitiva al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG-
HVCA/GRPPyAT-SGMyID ''Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica" y demás 
normas que rige sobre la materia. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 

s 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

contables de transferencia de la obra '<11 sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede C_entral el costo. de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que corresponda. · 

' w.i"ic•·:~.., ,_,.,,.'!!~•+.,? tt: 1 ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestru~túra:tealizk el 
-;;.registro del cierre de la ihvérsi6n en d Bánco de Inversiones medianÚ el Formato Nº 09: Regrsti;Q'.de cierre 

_. ·! ~;,1 -1' ,_1,, 1 :1dc inversión, acorde-xon lo dispuesto 'en íel numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001_-2019-EI:-;~ •~;~ ,: 
_._ 63.01 , Directiva Gener:íldelSisteroa N:i.c.ionalcle..P.rogramación Multi:mual.y Gestión de_I~e.¡;_¡;iones_,,..'-----

ARTÍCULO '6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
. ,.,. ,,. . , que¡ .a travé5,,de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional 

· , -~de Huancavelica;éfectué lá irivestigaciófi'piéliminar y pre califique los hechos respecto de la responsabilidad 
incurrida por todo ·aqtiellos que-téstilten ·responsables por la pérdida de docümentos y que no pernútieron 
efectuar la liquidación de manera regular de la obra. 

ARTÍCULO 7°. - DETERMINAR, que los documentos que sustentan la presente 
resolución, así como los legajos que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los profesionales y el 
director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco de presunción de veracidad, buena 
fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley 27444, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

~.,. "W;;Eli11,,;,1i:>. ARTÍCULO 8°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes 
¡~ : Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina de 

,§- J¡¡,;;;_t:,.,S tabilidad y a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para su conocinúento y fines pertinentes. 
K~ ,li'·CO \li\Ch~7 )' 

-~" . _ _-cirssc•c~ ,0"'/ REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
! '·'-f/:!:llJJ.':i'~/ , 

DOCQ/ 
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